
NOTARIA 

330 
Guayaquil 

Dra. Nofina 
Plaza de 
García 

COPIA ---002 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

INDUSTRIAL E [INMOBILIARIA GEQ- 

LTDA. CUANTIA: S/. 500.000|,00 

En la ciudad de Guayaquil, 

pública del Ecuador, a los 

  

A SJORA HDMI PLAZA DE cARs DE GARCIA, 

10 Abogada y Notaria de este Cantón, comparece comparecen: los seño- 

1 res: Economista OSCAR NADER BADARO, de estado civil 

12 casado, de profesión Economista; GEORGE FAYAD DAGHER, 

13 de estade civil casado, de profesión Ejecutivo , quien 

  

14 interviene a nombre de su hijo menor JORGE FAYAD 

- 45 ANTON, y, señor DOCTOR HENRY RAAD ANTON, de estado 

16 civil casado , de profesión Abogada , por sus 

17 propios derechos; los comparecientes de nacionalidad 

  

18| ecuatoriana , mayores de edad con domicilio y  resi- 

19 dencía en esta - ciudad de Guayaquil, con la  capa- 

20 cidad civil y necesaria para celebrar todo acto 0 scor- 

21 trato y a quienes de conocerlos personalmente doy fé; 

22 bién ¡instruídos en el objeto y resultados de esta mes 

23 critura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, a la que procedan 

24 como ya queda indicado, libre y voluntariamente y Co 

Ni amplia y entera libertad, para su otorgamiento me pre- 
ON 
Ñ 

26 

  

          
    

sentaron la del minuta y más documentos       son      que                    

                       

  

   

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Dígnese autorizar e incorporar    

        
    

al Protecolo escrituras Públicas está de que 

LFF o CN 

a                  



to go, una qu ontenga el contrato de constitución de 
  

? Compañía de Responsabilidad Limitada con la denominación 
A PP o 5 5 5 5 5 

INMOBILIARIA GEOFA C. LTDA" ac- 

en este día al tenor de las decla- 

  

si raciones siguientes: INTERVINIENTES : Intervienen como 
el partes contratantes en el presente contrato de consti 

| o 
7' tución de c mpañía las siguientes personas: Economista A — 

  

  

OSCAR NADER BADARO, de estado civil casado , de na £, 
BA 

| | ! 
9! cionalidad Ecuatoriana; señor George Fayad Dagher ; de 
A ¡AAA 

| ! 

1 : 

10 | nacionalidad |ecuatoriana, de estado civil casado, quign 

  
  

al intervigne A nombre de su hijo menor Jorge Fayad An- 

el tón, también| de nacionalidad ecuatoriana y con domici- 

| 
| * . 

Tio en la ciudad de Guayaquil ; y, señor Doctor Her- 
LI 

    

    

   

    

e 

| 
1 , 

Raad Antón , de estado civil casado , de nacio Lt 

oriana, todos domiciliados en la ciudad de a Y 

  

jenes manifiestan su voluntad de constitulr 

=> >». : 
17) una compañía conforme a las cláusulas que siguen : 
PAX AAA v 

A 

| | 
18 _CLAUSUL PRIMERA : DECLARACION DE VOLUNTAD: Los ¡intef- 

19 vinientes declaran que es su voluntad constituir una 
E 

20 Compañía de Responsabilidad Limitada que con la denomin 
AND A 

l 
1 

ción Social de "INDUSTRIAL E INMOBILIARIA GEOFA C. 

  
   

       
   

      
         

   
   

    
    

          

  

  

   
    
   

      

| 
LTDA.", se dedique a la realización de los actos y contratos 

que forman ¡parte del giro ordinario de Sus negocios, 
A rm rm 

Í 

conforme al del objeto social que Jos fundadores CO 
A a 

| 

vienen ara la compañía. El señor George Fayad Daghér 

    

  

  

2 

: - | oz . 
26 Interviene a ¡nombre de su hijo menor, debidamente autb- 

27 rizado por el Juez de lo Civil en Guayaquil y 

| nombre qe aquél , expresa su voluntad de constituir 

         



A 
A) 0 3 

“4 esta Compañía. CLAUSULA SEGUÑDA: SUSCRIPCION DEL_£API- 
     
           

  

TAL    SOCIAL: El 

fijado en      QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. 500.000,00), dividi 
     

6 do en quinientas participaciones sociales de Un mil 

ED Sucres cada una, las mismas que han sido suscritas 
¡E 5 

             

       

  

    

6 en la siguiente forma: Jorge Fayad Antón cuatrocientos AE 

NOTARIA 7 noventa y ocho participaciones. Economista Oscar Nader y 

Gure ¿| buduro una participación. Doctor Henry Rssd Antón una per 
Plaza de — 
García 9 ticipación. Total: Quinientas participaciones. CLAUSULA J 

. zz 
10 TERCERA: PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO: El pago del capital 

O 11 suscrito se ha realizado parte en dinero efectivo 

Y 12 y parte en bien raíz, conforme lo dispone la Ley de 

13 Compañías; para cuyo efecto, los - socios - fundadones 

> - 14 han depositado en Cuenta de Integración de Capital abier- 

, 15 ta para este efectoen els filanbanco, las siguientes 

161 cantidades: Economista Oscar Nader Badaro MI1 sucres. 

17 Doctor Henry Raad Antón mil sucres. El joven Jorge Fayad. 

18 Antón paga ¡integramente el capital suscrito mediante la 

o 19 transferencia de dominio del predio compuesto de casa 

3 20 solar, ubicado en la intersección de la calle Roca- 

21 fuerte y Juan Montalvo de esta ciudad, cuyos linderos y 

22 dimensiones son: POr el Norte, predio vecinal con vein 

23 tiun metros noventa y cinco centímetros; por el 

24 calle Juan Montalvo con veintidos metros; por el Es 

  

0% te, predio vecinal con diez metros cincuenta y cindo 

25 
27 

. 28 total de doscientos veintinueve metros cuadrados veintji- 

  

    
    

        

  

     centímetros; y por el Oeste, calle Rocafuerte con 

    

    

   

       diez metros treinta y tres centímetros, dando un área       



1 nueve ¡decímetros cuadrados. El predio se encuentra 

5 ubicada en la párroquia urbana Carbo, manzana Cero . 
no pa A A A A 

| 
b 

quince signado con el número doce y se encuentra codi- 

  

A a A A 5 5 5 A 

ficado con- el número cero uno - - quince - doce , con 

    

  forme la la Resolución cuatrocientos cincuenta y tres 

  

| NN . 
| del Concejo | Cantonal de Guayaquil. CLAUSULA CUARTA: / 

  

HISTORIA DEL DOMINIO DEL PREDIO QUE SE APORTA. El apor 
yA AH 

| | 

y) tante declara que el predio que aporta lo adquirió 

| 
por compra de todos los derechos de acciones a Don   

| | 

10 Juan Trujillo García y a Alicia Trujillo García de 0 

A Del Pozo ¡según escritura pública otorgada el veinticin- 

12 | co de Mayo de mil novecientos setenta y cinco ante el o f 

Notario Quinto del Cantón, inscrita el nueve de Agosto 

    

14 de mil novecientos setenta y siete de fojas  cua- 

y cua mil cuarenta y slete a cuarenta y . ' 

sesenta y dos, número cuatro mil trescien- 
  

nueve del Registro de la Propiedad y 
  

el número ocho mil novecientos cincuen O 

8 

. 

  

19 | ta del | Repertorio, Formando un sólo Cuerpo cierto cono 
  

  

20 queda descrito en la cláusula anterior. CLAUSULA QUIN- 

  

   
     

      

” er 

  

TRANSFERENCIA DEL DOMINIO : El aportante declara 
A AA RS A O L   

  

22 que, obrando por sus propios derechos es su voluntad 
de —_ _ ——  _— -  _  _  __  —_-»-P>--_—_—=—««MMM———— 

23 aportar al predio cuyos linderos y descripciones 
La _ _  __z>XKMM¿MMIN] A A A Pf A PP A A A O A O A A A A A A e ms 

  

antecede, al capital de la compañía “INDUSTRIAL € 

  

INMOBIL     GEOFA C. LTDA.*, aportación que se dá    

  

T y perpetua comprendiendo el solar  deg- 
A A A O 

re    
_ edificación que se _levanta sobre el mismo 

281. todo cuanto pertenece y forma parte del predio sin      



-3- ---004 
l reserva ni limitación alguna, entendiéndose que estas 

2 aportaciones se dan como Cuerpo Cierto. La aportación 

" ¿| comprende la transferencia del derecho real que soporta el 

4 predio. CLAUSULA SEXTA: SANEAMIENTO: El aportante decla 

$ ra que el predio que se aporta no está sujeto a condiciones 

suspensivas ni resolutorias o rescisorias no es motivo de    NOTARIA acciones reivindicatorias o posesorias o de petición de 
130 

uva 8 herencia ; que se halla libre de juicios, embargos, pro 

Pisza de o. . 
García 9 hibiciones de enajenar y que el predio no soporta gravamen 

10 alguno; pero que, por mandarlo la Ley el aportante respon- 

0 11 derá , de ser necesario por todo saneamiento. El predio que 

Y y se aporta no está gravado con hipoteca alguna. CLÁUSULA 

13 SEPTIMA: AVALUO: Los intervinientes han avalado el 

predio que se aporta en la suma de CUATROCIENTOS 

  
      

     
    

14 

16 SULA OCTAVA: GASTOS: Los intervinientes declaran que 

17 todos los gastos relativos a la transferencia del 

18 dominio que comporta la aportación del inmueble , 

0 19 | incluyendo alcabalas , registros e inscripción son a 
.. exclusivo 

3 20 cargo/ del aportante, (CLAUSULA NOVENA : OBJETO "SOCIAL, 

21 La compañía se dedicará a : a) Promoción y  fiínancia- 

22 miento de urbanizaciones , edificios y casas ; venta 

23 y arrendamiento de urbanizaciones , edificios y casas, 

24 venta y arrendamiento de bienes ¡inmuebles , agencias 

25 de administración de inmuebles dedicados al alquiler; 

26 b) Promover el Diseño, cálculo y construcción de aro] 

. " > banizaciones, edificios y casas ; obras de demolición 

, . reparación y mantenimiento de edificios y preparación 
   

 



    
    

  

     

        

      

, _movimiento de tierra e instala ¡ción de 

  

   

   

de elementos prefabricados 

: e 

construcción ; d) Adquirir, la 

valores mobiliarios 
  

a 

l 

A 

    

  

    

   

   

         

   

  

     

    
    

        

       

  

  

        

Celebrar contratos de asociación e 
Apo mm TT q AAA A IN de: E 

sp oc cuentas Iparticipación ; f) Usar, morar , gozar y (E a 
A “7 - : 7 a " =- a gn mn 7 PA AS 

d disponer de los bienes inmuebles que se aportaren ¡ AISATON 
A ¿E - AAA AAA AAA e VER 

| para ar su capital social y promover y da liupsravo 

- ender , arrendar y administrar predios | sb sat 
91 2 l 83130 

el urbanos , rústicos , rurales , urbanizaciones , edifi- ( 

1 cios 0 casas 5 9) Celebrar contratos de cuentas | q 

2 Fabricar materiales para 

13 construcción : CLAUSULA A DECIMA: || 

14 scnomacjon! OBJETIVA : PLAZO DE DURACION Y DOMICI=¿[ - - 

| denominación objetiva de "INDUSTRIAL E ' y 

LTDA.", se dedicará al giro ' 5 

, estableciendo su domicilio: 

mn 

    

     

  

   

  

| ordirario| de, su negocio 

     

    

    

  

      

  

17 
A > 

181 en la ciudad de Guayaquil , _Por el pla o/ de cin" q 

9 cuenta ados. | CeNUSULA occiun Pacaf Á CAÍTAL 
20 | SOCIAL .- | El capital social de la compañía, estará bs 

mb dividido jen talintentes participaciones sf tales de ] . 

i 

221 un mil sucres cada una /.- _ CLAUSULA DECIMA  SE- f 

23 ¡DA : DMINISTRACION Y FISCALIZACION .- EZ Gerente, 

funciones . Será reempla- 

y tendrá a su cargo la adrk- 
e 

Í 
¿ 

ministración y representación legal de la compañía, aci- 
O A tai er 49 £ 

i 

tuando como mandatario de Ta misma y obligándose a | 
qq ue 

| 

. 1 

informar anualmente a la dunta Ceneral de Socios sobe 
A 

1 1 TT AN 

tn
 

     

    

   
   

   

    

  

    

$
3
 

  

  so
 

    

     1 

zado por: el Presiden 

    

A 
Na       

  

  
         



K 

“r 4. 

<-- 005 
. 1 el desempeño de sus - funciones para Je cua dispone la 

, 22 libre disposición y sin limitación alguna . CLAUSULA DE 

CIMA TERCERA: JUNTA GENERAL ' DE SOCIOS . a Junta Gene- 

  

ral de Socios de la compañía "INDUSTRIAL E INMOBILIARIA 

GEOFA C_ LTDA" , será convocada por el Gerente y se 

y 6 reunirá y hará quórum , deliberará y resolverá confor- 

    

   

    

               

        

  

AA 7| me a la Ley de Compañías y el Reglament al efer- 

oa bic g| to expida la Superintendencia de/ Compañfas”- . CLAUSULA 

Plaza de        
    García. 9 DECIMA ARTA: DECLARACIONES : intervinientes declarah: 

  

0 - 10l_€el cargo de Gerente” que sé “en esta comp 

11 da a su titular la calidad de- empleado de la mis- 

Y | ma sino de administrador de ella sin relación de depen 

dencia debiendo actuar en el desempeño de sus funcio 
13 

  

“34| nes de conformidad con la Ley y sin limitación algu 

»  .q5[ na, el Gerente obligará a la Compañía en los actos - 

161_Y contratos que se celebre en su nombre . - Designa 

17 | Gerente de la Compañía al señor Georges Fayad  Aboudi, 

O 18 debiendo , con esta escritura ¡inscribirse su nombramien 

. 19 to en-el | Registro Mercantil del Cantón Guayaquil , ade- 

3 20 más  facultan al Doctor Alfredo Hanna Musse a reali - 

zar todos los actos y gestiones , aún a nombre de 
21 

22 los fundadores , conduncentes a la validez , eficacia, 

23 perfeccionamiento de este contrato y la obtención de 

la personería jurídica de la —compañfa que con É > 24 

O constituye incluyendo la petición a la Superintenden -| 
Y 

06 Na de Compañfas solicitando su aprobación , convalidar. 

97 esta escritura si se hubiere omitido en este acto requisfi- 

8 tos que consulten su validez , registrar la aprobación | 
li 6 
A ,



| 

| de este Contrato enel Registro Mercantil, enel - 
l 

  

21 Registro Unica de Contribuyentes ,  afiliarla a la Cáma-= o 

ra de la Pequeña Industria e incluso convocar a los 
rr 

> | . i 
socios fundadores a la primera Junta General que debe - 

A 2 

  

Lu
? 

ee
 

5) aprobar 1 as js | gestiones hechas por los fundadores persp- 

nalmente o | por interpuesta persona hasta la inscrip -   

  

í' ción del, contrato social te - Usted señor Notario , se 
7 | | A 

dignará cumplir, y hacer cumplir con todas las formali- 
A AKÁ 

| 

| dades exigidas por la Ley para que el otorgamiento - 

í de la presente escritura consulte su eficacia y validez ó ( ( 0 

g 

9   
jurídica (Firm do). DOCTOR ALFREDO HANNA MUSSE. Registro 

    

  

  

l 
| 
| 
| MINUTA) .- CERTIFICADO DEL: REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. 

  

l Í 

o toner ochoc entos veintiocho: . .ABOGADO. (HASTA AQUI  Lf 

ME 

    

             
        

   

O TA 
SEÑOR REGISTRADOR DE_LA PROPIEDAD - ALFR E. 

15! Abogado solicito a usted! se sirva certificar al - CS 

el pie de la presente , la historia de dominio por quince 

A ¡en raíz de propiedad de George Fayad Anton , 

18 el registro a- su cargo la escritura 

19 compraventa que fué hecha por. Jorge Trujillo y 

  

20 —Alicia-—de-—Del—Poz ode fojas —cusronte y euro a 

21 cuarenta _ y ste ete número cuatro trescientos  ochen- 

2»| ta y nueve y Janotada baja el número ocho mil nove- 

  

23 cientos cincuenta del repertorio , Quedando archivados 

Tos respectivos certificados /.- Acompaño xeroscopta de 

  
24 

la inscripción .- (firmado). Firma . Doctor Alfredo - 
25 La l 

26 Hanna Musse . -- |El Registrador de la Propiedad del Can|- 
_ Á  __ __ _____—  _ __— —___ _—_ ___ __  _ ———- 

27 tón , Certifica ¡que Examinados los registros de ésta 

l 

oficina según sus fndices desde el veintiuno de Junig 

      

(a ar ro 

  

cm.      



e Bo. 
< 006 

1 de mil novecientos cuarenta y nueve , hasta Ésta fe 

» | nó aparece qué JORGE FAYAD ANTON , haya enajenado el | 

  

    

3 predio Ec6ompuesto de easa y dos solares y covacha o 

4 chalet ,ubicado en la ¡intersección de las calles: Roca-| 

fuerte y Juan Montalvo de Esta  ctudad ; ni que es- $ o ma 

[Ez 6 té sujeto a embargo , prohibición judicial de enajenar 

NOTARIA > 6 G6ravar ní afectado econ . gravamen alguno .- Adquí r4ál 
139 ——_——_——————— 

  

   

Guayaquil , ay A . . | Dra. Norma 8 por cempra de' tedos os derechos y acciones a Jorge 

Plazá de o | | 
García 9| Trujillo Garefa y Alicia Trujillo García de D , 

q según escritura pública extendida el veinticinco de Ma-| 
0 | —— 

O 2 yo de mil novecientos setenta y siete , ante el Notal - 

% o rio Abegado Gustavo Falcont Ledesma y ¡inscrita el  nue- 

13 | ve eel mismo año , Guayaquil veintiuno de Junio 

14 novecientos setenta y nueve . - (firmado). Doctor Jose 

  

1s Santiago Castillo Barredo , Registrador de la Propiedad 
0 . 

161 del Cantón Guayaquil, REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CAN 
TON GUAYÁQUIL , Valor total pagado por este certificado! 

1 

0 18 Treinta y cinco sueres., HAY OTRO SELLO DEL REGISTRO ol 
A 

$ 19 | LA PROPIEDAD DEL CANTON — GUAYAQUIL .- certificado Unico : 

  

»0 | MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL , DEPARTAMENTO DE RENTAS, - - 
  

CODIGO NUMERO: _ Und -= cero quince - -= doce . ROL NUMERO: 

2 A o 
mil ochocientos treinta y seis , - CERTIFICADO: QUe la 

  

_ propiedad de _JOrge Fayad Anton situada en la calle 

24 Rocafuerte trescientos veinticinco de la Parroquia urba- 
  

  

788 Carbo de esta ciudad se encuentra: al dfa enel 

  

           seiscientos diecisiete mil 

                       vecientos sutvres , » AVALUO CATASTRAL: Trescientos se- 
    

     



| 
l - - 
| - - - Ao 

J tenta mil setecientos  sucres .-Guayaquil*, Julio “seis” 

novecientos setenta y nueve .- CERTIFICADO SOLAR * 

  

      
     PROPIO NUMERO : veintitres mil quinientos treinta. - - e CIA DOI Ea IED 

EMPLEADOS RESPONSABLES DE LA EMISION DE ESTE CERTIFN > +. - 
A A A 5 

s| CADO : (firmado). Firma ¿legible .  - ARCHIVO . (firmadb). 

| Firma ilegible. JEFE DE RENTAS. HAY UN SELLO . - RE- 
o 

¡  CIBO CUERPO DE BOMBEROS : RECIBO CUERPO DE BOMBE - 

  

  
  

  

7: 

| ROS DE [GUAYAQUIL . -TESORERIA : Propietario: Fayad  Antó 
si | 

| Jorge . + Codificación : uno - quince - doce .- Avalúo 
9 

| Catastral : Trescientos setenta mil setecientos sucres 
10 A pens 5 _ _ _ _ __—_——_JJJ 

% Contribución uno y medio por mil. El infrascrito Teb 

    

    

  

    

   
    

   

   

  

     

       

  

sorero del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil 

  

    

  

12 

83 certifica que| la propiedad cuyas referencias arriba sé 

mencionan , ¡se encuentra al. día en el pago de la o 
14 A 

ts Contribución del uno y medio- por mil correspondiente al od 

16 ¡ __Nnoyecientos setenta y nueve .- se extiende aj 

17 presente | Certificado por extravío del Título origina A _O__A>>T]OAAAAAMM 

ibución .- Guayaquil , seis de Julio de mil 
    tenta — y nueve .- (firmado). Firma ¡le 

  

HAY UN SELLO, Queda agregado a mi 
A A A 

formando parte de Ta presente , los certificadas 

  

al Fisco , el Certificado Bancario, los 
  

de los Impuestos de Alcabalas y sus 
  

.el.. Certificado de Alcantarillado» — 
  

  

me 

. 5 otorgantes me presentaron sus respectivas 
A 

documentos de Identificación personal . Lefda que les fud 
ed 

presente 

  

  

puro 

la escritura de principio a fin yel alta 

  

     

  

cm 

a 

, ¡la RNotarta a los otorgantes , éstos la 

  

A PP ¿AC O A A O      



Y 
+ 

y " 00% Lo a 

Em ra AYRIZ 

  

e 
£ 

Es- 
Y o FILANSANCO 

ES a” 

Guayaquil., Julio 13 de 1979. 

Certificamos por la presente, que hemos recibido de: 

. DR. HENRY RAAD ANTON S/. 1.000.00 

OSCAR NADER BADARO S/. 1.000.00 

0 S/. 2.000.00 

para ser depositados en una Cuenta de Integración de 
Capital que se ha abierto en nuestro Banco a nombre 
de la Compañia en formación que se denominará: "GEO- 
FA C. LTDA." 

El valor correspondiente a este Certificado, será - 
» . puesto a disposición de los administradores de la 

nueva Compañia, tan pronto sea constituída, para lo 

cual deberan presentar al Panco los siguientes docu- 
i - mentos: Estatutos y Nombramientos debidamente inscri 

: tos, y Certificado de la Superintendencia de Compañias 
indicando que el trámite de constitución de la misma 
ha quedado concluído. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor de 
positado será reintegrado previa entrega del Certifi- 

0 cado otorgado para el efecto por el Suepintendente - 
de Compañias. 

Muy atentamente, 

           A 

JORGE E, PEREZ P, 
G NTE 

f.g. 

Luque 119-121 - Apartado 149 Guayaquil - Ecuador S.A. Dirección Telegráfica: FILANBANCO Telex No. 043173 FILBAN-£p



e So 

SEÑOR 
JEFE DE RECA 
CIUDAD, | 

    

  

  

  

  

500. 

    

A ciao E y 1 da a? En 

VA E EA E Eee 

UDACIONES DEL GUAYAS 

Ya, con el debido respeto me dirijo para solicitar por 

resente si Yo, OSCAR KANAAN NADER BADARO, portador de 

  

identidad ff 1703832673 y Tributaria É (1733, soy nm no 

Esta certificación la necesito peza Constitución 

    

  

SHidaciones del Gueyas 

244 
—Z 

  

$ 

     



SEÑOR 
JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
"CIUDAD, 7 

Ante Ca, con el detido respeto me dirijo para solicitrr por 

medio de la presente sí Yo, GEORGES ELIAS FAYAD DAGHER, portador de 

| 
la cédula de identidad f 0903326908, y Tributaria $ 35731. soy o no 

deudor al Fisco. Esta cerfificación la necesito pera Constitución 

de C£a, 

   
e OT TURA DE PEOSUDACIONES DEL GUAYAS 0 Peel Hesetteyfec— 

0% dut, oo Or > 25 7OS A. 

“ IES . .. ¡ A o 

na. «e 
4 tul 197 

a e 

Oo“ 
“y 

% » 

a  



  

J 

A A 

ETE 

CIUDAD. 

medio 

de Cía. 

y 
A 

£ 
1 

l 

SEÑOR .   

  

MATRIZ 39% 

E RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

la cédula 

deudor al 

  

  

  

| 

de 

  

  

    

Yá, con el debido respeto me dirijo para solicitar por 

de la presente si Yo, HENRE BICHARA RAAD ANTON, portador de 

identidad $ 170255900L y Tributaria $ 07701, soy o no 

Fisco. Esta certificación la neeesito pra Constitución 

  

* yy a 

“to. DE ns E 

MN odo it Do Zrr7 ear 

    
    

Freddy A. Sa 
dela da Recoudo ne 
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Di Arado Pnno Messe LU. 019 

SEÑOR JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL. - 

GEORGE FAYAD DAGHER ante Usted respetuosamente comparece, expone y solicita 

lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

Conforme se deduce del Certificado de matrimonio extendido conforme a ley, que - 

acompaño a la presente, he contraído matrimonio con la señora Leonor Antón Díaz de 

Fayad Dagher, el día 7 de enero de 1961, contrato que consta del Libro de Matrimonio 

Acta + 35, pág. 12 correspondiente al año 1961. 

Es hijo de familia el señor Jorge Fayad Antón, conforme se desprende de la Partida 

de Nacimiento que adjunto a la presente, la Partida consta del libro correspondiente 

al año 1961, tomo 22, pág. 187, Acta + 17.164 de fecha 7 de Noviembre de 1961, 
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Por considerar necesario para la administración de su bien raíz, deseo en uso de la 

Patria potestad que me confiere la Ley, transferir el dominio de la propiedad adquiri 
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PETICION: 

Por lo expuesto solicito a Usted Señor Juez : 

Disponga que los señores: Ledo. Nicolás Cevallos Bertulio y Sra. Haydee Co- 

llahuazo Alarcón conparezcan ante Usted para responder a las siguientes pre- 

guntas: 

12 Edad y generales de ley; 

2 Comoes verdad que conoce a los cónyuges George Fayad Dagher y Leo - 

nor Antón Díaz de Fayad: o
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verdad que la transferencia de dominio de propiedad del menor, : 

constituve un acto neces; ario para la buena administración de sus bienes, (útil 

. . 2. 

a la conseryación de su peculio y beneficioso, toda vez que en unión de capi- 

tales con otros socios empresnderán en operaciones mercantiles e industriales; 

| 

4 Razón de sus dichos ; ..   ! 
l 
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b) Si tales declaraciones ameritan a Usía el conocimiento de causa requerida por la Ley, 
. [ 

solicito que en cumplimiento del Art, 314 del Código Civil conceda Usted la autoriza 
, 1   

ción judicial que para enajenar el referido bien raíz, propiedad de mi hijo menor, re_ 

quiero. | z, 7. ÓN 
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c) Solicito además que de manera expresa, la enagenación del referido bien raíz se reali 
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    Dr, Alfredo Hanna Musse George Fayad Dagher 

Abogádo-feg. 828 o . : Fes. 0703326 ¿of 

o Pak. 358 /3l 

Pp] | o o o O 
Presentado a las cuatro de la tarde» con una covia igusl » su original» 

una Partida de intrimonio' y una covia certifi cada por el Notario Quin- 

  

to del Cantón extendida el 31 de Nayo de 1977. Cuyaquil-31 de Ágosto . * 
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de 1979: La Certifico.- 
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Guayaquil, Agosto 31 de 1979.- 

VISTOS1- | La solicitud snterior» es clara» precisa y completa» ya que 

d reune logs requisitos de los Áárts. 7% y 1.13% del Codigo de Procedi - 

* 

miento Civil; por lo cual se admite al tramite o orrespordiente»- 

pai receptense lns declaraciones de los testigos menciona-      



dos en la petición anterior. Cuentese con el Ágente Fiscal Sexto 

de lo Penal del Guayas. Hecho vuelvan los autos para resolver lo 

que en derecho corresponde.-    
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que por boleta la demanda y el auto en ella recaído al señor Ábo 
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Y + Alfredo. Hanna MNusse+ ubicado en la calle 
13 Maz z z, 

e 3F z 

tia con Simon Bolivar.- Lo ceriifico. 

Vicente Rendón Aguilar», Juez Provin - 

.1al Sexto del Guayas, e infrascrito Secretario hbogado Francisco 

3 poboa López, comparece el señor Licencisdo NICOLAS CEVÁLLOS BER- 

L
o
 

AULLO > portador de la cédula de ciudadanía número 09-051£659-1» 

con el objeto de rendir su declaración conforme está ordenado en 

orovidencia anterior. Al efecto juramentado que fué el compare - 

bio a en legal y debida forma por el señor Juez y sdvertido de 
e. he .oo 

a la 2.- Que los conoce por ser vecinos del ba 

  

A la 3.- Que efectivamente la transferencia de fominio al 
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cu, E apital de la Compañía Industri»]l e Inmobiliaria Geofa C.Ltda». + 
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es util y beneficiosa al patrimonio del nijo de la familins A 

la h.- Que todo lo preguntado lo sabe y le consta por saber 

delos hechos preguntados y como lo tiene dicho es cino del    
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barrio. Con Lo que se dio por terminada la presente diligen- 
| ! 

cia firmando para constancia el compareciente en unádad de ac 

to con el señor ifica.- 
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En la Joana de Guaysauil hoy lunes tes de septiembre de mil 

    
novecientos setenta y nueves a las nueve y treinta minutos de'   , 

la mañansi en la Sala del Despacho» ante el señor doctor Vi-   
cente Rendón Aguilar, Juez Provincial Sexto del Guayas e in - 

  

frascrito Secretario Abogado Francisco Noboa López combarece   la señora HAYDED COLLAHUAZO ALARCON» portadora de la cédula de ' 

ciudadanía número 09-0040940-0, ton el objeto de rendir su de- > 

clarsción conforme esta ordenado en oróvidencia anterior. Al 

efecto jursmentada cue fué la compareciente en legal y debida" .  . 

forma porel Señor Juez y advertiña de las penas del perjurio 

y falso testimonio y mas advertencias legales dijo: A la Ll. 

Que es mayor de edad y no le comprenden las generales de LeM»- 

A la 2.- Que «si lo conoce por ser vecino del barrio; A la 3.-   

  

Que efectivamente la transferencia de dominio al capital de la 

cómpañía "Industrial e Inmobiliaria Ceofa C+.Ltda."» es útil y 

Patrimonio del hijo de faomilisy A la 4.- Que to , 4 

- . . 

beneficiosa al 

áo lo preguntado lo sabe y le consta por saber de los nechos 

preguntados» pdemas por ser vecino del barrio.- Con lo que se 

          Pao s 

Soy del parecer que usted pueda concederle la reg
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pectiva autorización judicial al peticionario para que pueda - 

transferír el predio que posee al capital de la compañía "Indus 

trinl e Inmobilinria Geofa C.Ltda." 31 menor JorgeFayad Antón» 
   

     
interviniendo como socio fundador.- Salvo s 

o en £ 
” 

Y 
'rio.- 

NS 

   

    

    MAT OTATA 
. A TERR 

e a         

  

Gueyaquíl Septiembre 3 de 1979.- Las 10:30 a.m.- 

VISTOS: feorze Fayad Dagher comparece en virtud de la patria - 

potestad que tiene por su hiio menor Jorge Fayad Antón y expre- 
Féa tec e ene 

. . . * 7 

sa que contrajo matrimonio con Esvra Ánton Diaz» conforme lo - 

jústifica con la partida de matrimonio que acompaña» que en be- 

neficio y utilided de su hijo menor solicitas se le mutorice la 

transferencia de dominio de la propiedad que posee estesaL capi 

-+tel de la compsiía "Industrial e Inmobiliarias Geofa C.Ltda."», 

habiéendolo sdquirido mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Quinto de este Cantón el dís 31 de Mayo de 1977 e 

inscrito en el Registro de la Propiedad de fojas 44.047 a 44.062 

número 4339 del Registro y snotado bajo el número 3950 del Re - 

pertorioj cue la transferencia del dominio sl cspitsl de la re- 

ferida compañía es útil y beneficiosa a su hijo menor y que en 

asociación de capitales de otros socios empreader3 en operació 

nes mercantiles e industriales que irán en beneficio de su es- 

tsblecimiento. Aceptada la demanda al trámite y apetición de 

parte se mando a recibir las declarszciones de los restigos Li 

cencindo Nicolás Cevallos 3ertullo y Haydeé Collahuazo Alarcón 

y se ordena que dictamine el Agente Fiscal Sexto de lo Penal.- 

umplidos estos requisitos, el estado de la causa es el de dic 

r sentencias y para» hacerlo se considera: PRIMERO 1 El pro- 

ceso es válido por cuanto en su tramitación se han observado las 

solemnidsades sustanciales pertinentes» no habiendo nulidad algu 

na que declarar por vicios en el procedimientos SEGUNDO: Con 

las declaraciones de los testigos Nivolás Cevallos Yertullo y



  —— eee - 
| 

| 

o | 

Haydeé Collahuazp Alarcón el compareciente ha justificado la uti 

lidad y conveniencia que representa la transferencia de dominio 

del predio de [su hijo y que en asociación de cavitales oon otros 

socios emprender$ en operaciones mercantiles útiles para su esta 

blecimiento: TERCERO : Consta el dictamen 'Zavorable del Agente - 

Fiscal Sexto de lo. Penal, con quien se mandó a contar en este dí 

ligencia. | Por las consideraciones expuestss, este Juzgado Provin 

cisl Sexto del Guayas» "ADMINISTRANDO JUSTIDIA EN NOVBRE DE LA RE 

PUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY", autoriza »1 señor George Fa- 

yad Dagher para que en uso de la patria potestad que le confiere 

la Ley» y de conformidad con el Art. 31% del Código Civil vigen- 

«te» transfiere el dominio de la proviedad que tiene el menor de 

| | 
edad Jorge Fayad Anton» predio situado en las calles Jusn Nontal 

: | . 

  
vo y Rocafuerte» cuyos linderos y din nsicnes son los siguientes 

  

For el Norte» preílo vecinal,» con 21.95 mts.1 por el Sur» calle 
| 

Juan Montalvo con 22 mts. por el Este predio vecinal con 10:55 

Sn . . . 

mts. y» por el Oestes calle ocafuerte con 10,33 mts. predio - 

que está ubicado en la parroquia Carbo» manzana 015» Solar 12 y  . . 

catastrado con el No. de Código 01.15-12; transferencia que se 

reslizaró mediante aportación 21 capital de la compañía "Indus- 

trial e Ihnmobiliaris Geofa C.Ltda+.”» debiendo considerar al menor 

    

  

Ejecutorieda estas senten- A
 de edad socio de   

cia» confierase sado para que le 

  

   
. . 

esta | q p! e 
En la ciudad de Guayaquil hoy lunes 30 de Sept mure de mil novecien 

! s po . . , 

y nueve a las once de la malans notifique por bolera a la se   n 

cia que antecede nl señor abogado Jusn Jaramillo Rugel, ÁGENTE PIS- 
'     CAL SEXTO | DE LO PEXÁL DEL CUA YAS. en pergon» culen impuesto de su



tl. 022 

contenido firmó0.- Lo Certifico.- 

  

En la ciudad de Gusyaquil+ hoy lunes tres de septiembre de mil no 

vecientos setens y nueve» a las once y veinte minutos de la maña- 

na» notifique por boleta la sentencia que antecede al señor GEOR- 

      
GE FAYAD DÁCHER+ en el Estudio de su Ábogado defensor doctor Al- 

fredo Hanna Nusse, ubidadé A. Calderón 103 y Malecón Simón Bo- 

livar.- Lo certifico.- 

o M a) 

E 
RAZON : 

rem 

Siento como tal la sentencia que antecede Se encuentra eje 
3 AR Y 

¡A 

   
   

    

: cutoriada por el Ministerio de la Ley 

Guayequil 5    Sevtiembre de 1979 
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| A PH ? Notario a Construcción y Ornato [:] 

SA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
A A A A O 

DIRECCION FINANCIERA 

Si 2.751,48 RECIBO N? 6666: 

  

o,
 
a
n
s
 

  

De conformidad ¿on lo dispuesto en la letra......3.......inciso No...” artículo No 4 DA A a 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para ¡Obras de 

Alcantarillado, recibí Dos mil eotgoientos cimouentiuno 46/10 1000 x=x=2>2=X=D-X= e 

Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la zona:.4 

Propietario: Jorge. .Fayañ Anton 

Objeto: .Comprayentá 

Comprador: _C£a.. inúastrail o Immobiliaria "Seofa Coltda” 

Código Municipal No.1-013=12)rbanización... FE Parroquia... Carbo 

  
Calle Rocafuerte y Juan Montalvo No. HEY _Monzana.. 13 Solar. +2 aaa 

Arcas Solar... 229929. IA m* ; Construcción (para Permiso Municipal).._..................m? 

Propiedad Horizontal a m? 5 Piso No. Local NO cin 

Pago anterior.....1........ L....- Recibo NO.............-- FAO cion PO oia 

En virtud del pago efectuado el contribuyente queda autorizado para: Colebrar contrato         

  

Guayaquil 12de Zov Gozo de 19 q 

  

  

  

  

  

  
APROBADO RECIBI CONFORMA, PAGADO 

1 AN 
Efecivo Y [y] 

. y Cheque No, 
MN 

Tesorera * Banco , 

% 

“, A 
: - > 

4 : . y 

- j 
1 

¡ . > 

z 

j 

pos        
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MUNICIPALIDAD DE GUAYA AQHIL, 76 m2 196 11**2,089.8: 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

" ALCABALAS 

No 09158 ESPECIE VALORADA s£ 3,60 

" Guayaquil, 4% de .. Octubre ..... de 197.2 

*.rooo..on.oern.torsoo.. oe... rc .rno.oos» 194600 .565040OS0Aososasaaosoas asomo os 

RES MIL OCHENTA Y NUEVE  S5O/100xeXoXeoXcoCeNeNoXe sucres, 
Aporte de ÍImibla Constede Cís 

Recibí del Señor SreJorse Fayad Antón 

  

del predio ..0nicaoooo..o... ubicado en la parroquia ...to2co.oooo.o... ... del Cantón 

e OO E ronaoncnnonacaranonnnnnno consistente en .Inmueble..Códj 14-045 =12 

“v 
e 
2 

O “e 
+ 3 
o ZÉ 

” e 
LL 
£ LR... oo e.cpo oe o noo. o ero...raroo $ nen. o .ponessss e ...... po .n..o ono... .o. nono. rnnenoos.e.ssssros 

19.PO.-.0..10.0.100.x.0b09. ..o2.010...nx....+1 1... 

conan r nan aneso AN A 

impuesto sobre ...3 .6172+900400. ...ooomococmo.. por ser este avalúo de Catastro del 

« AN ÑO lriccccccccornssos.. con la siguiente demostración. 

    

rajo por los priMeros Sí ....oooooomooooo»o.. Sh ..ooomoommm.... 

IU cn % por "617+200..005; . 6817900. 

Suman s/ ..2:179100. 

     
   

    

  

Descuento 50 “% según aviso 

Dr
e.
 
N
O
R
M
A
 

por ser Socelndustrial.- 

  

A a yA 
7 . > a ME... o.nor$..pos.nnoos. 

    
y que se ha cobrado con el 

Emitido, 

    

     El Jefe de Rentas 

comprobante ....... AE A 

Pe... ensrocorosor.., ingresó a Caja el día.......12...Nav/79.............. de 197.. 

Elaborado por Fecha up Supra. 
eEp2 

í 2) If / 

El Jefe alle astyeLL as 

Imp. Mepal. 12939 Fecha 1 8 77 (300 blocks de 50 x 4)  



  

0d, 

! | £ 

| Po - 
d > be 

Loa, 0 E se r 3 ax . 
1 | .- * 

¡ 

o 
| + *e A   

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
o ALCABALAS | 

| | 
Infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

| | 

Que el señor..JORGE.FAYAD.ANTON   
ha abonado en esta Tesorería la suma de. OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS 91/100"SUCRES 

UN 0 LO an ] anar 1 mo... Al RI A A RIAL a rn 

1 

según aviso Ne Lo Lada del Notario Sr, Dr....a. NORMA, PLAZA, PE GARCIA | o 

rc O ca Y el detalle siguiente 

  

| . : 
Concepto ..4n nueb de AN a 

| 
l 

| - | 
Calle cido eaaancaa Paarroquía.... e Larbo 

  

- Valor de la Venta IS MAA e e 
| 

Impuesto Ia Adicional de Alcabalas S/.....$82,7* | 

Referencia nuestro recibo de Caja No...941378 

  

r
i
n
 

!      

   

| 
| 
Í 
1 l, 

Guayaquil, 5 o Noviembre de 197 3.   
AR de Guayaquil : 

a ANO ILLINGUIARTH BAQUERIZO 
Tesorero 

f 

ep o mora       
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U¡L4835| 21 6 78 (300 B. de 50 x 4) Ho — Facturación y Rentas 

  

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACION DIVISION DE RECAUDACION 
¿l 

MiS 

Ingreso de Caja No 

AA sar rra rr Aa ass ss sarao or 

ARCHIVO N?* 

VALORES es Tons 
14.07.00 Venta de Agua 

14.09.01 Derechos de Instalación 

14.09.02 Derechos de Abastecimiento 

14.09.03 Venta de Medidores - 

14.09.04 Formularios para Instalaciones 

14.12.00 Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

32.06.02 Fondo de Garantia a Contratistas 

Alcantarillado 

Multas y Sanciones 

Intereses por Mora 

52.01. 07 Venta de Materiales 

52.01.09 7% Vehículos Servicio Público 

52.01.10 1% adicional de Alcabalas 

52.01.04 : Otros no especificados 

Varios: a 
| A 
[— 
p 
_ Observaciones: AG ADIS IMD DA-ILLABALA, COMPA 1943- 

NOD 0104 DM PNORMA PaDE GARCIA 

CH) AF BOB2Z[CONTIBRERAL —  - —_— 

A A e 

882,71 

| 

_ Son: OCHOCTHENTOS OCIENGA Y DOS. 7a/100sUCRES 
¡II | 

OO Total en -B32 TA 

Recaudador 

SS MPAES ISP DE POT.B:: cr CAY QUIL r 7 Nov. 1979 
HA 

  

" 
0
£
M
 

00
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A. CONSEJO PROHINCIAL DEL GUAYAS o 

  IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 150426 : 
| e 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/. 8820710”... 
| > - “ 

LO A 

La suma de OCHCSTENTOS PONENT A TI DOS, 71/100 SUCRES ( Segín Artse 358 lito Ro A, ) 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

| 
a! .. » 

. » io 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de A 

ONO THDUS TRIAL URANO SOLAR NQo- 12: en le MZo NOgw 
A 

del Predio: APORTE A SCDT 

15,2 con 229.29 mbrseht Y CASA o Parroquia CARAOgé Códo l= Elo lter ian 2218360 

Situado en: Colless| ROCAFUERTE y JUATL MONTA 8 cio OA 

Que hace a favor de TRDUSTRIAL E INMOSILTARTA.* GE DEA le e ici 

  

   

      

    

i 
( l   a5 de NOVIREea , ] e . 2 ESE E OS ES 

Escritura celebrada ¡por ¿O re 

Ora. NORMA PLAZA DE GARC 7 A : Dres ' RA 
: A ñ 

Pasado Ln LOA 

RO (co | ÉS 
A 23% 

lorbert. Recrgas: Cedeño 
     

late de Sección Revisión 

tuo e 

l 

HL CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

  

IMPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO No 47572. 

TESORERIA DEL HL. COYSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR 5/.228035=.... OP 
He recibido de JORGE AO A 

i 

La suma deTRESCIENTOS OCHO, 95/100 SUCRES ( Con 50 % rebajas Arto 371 Inma, 20 R ¿Mo 

Por concepto del Impuesto del UNO POR MIL a los Registros de Escritura creado por Decreto Legislativo . 

de 22 de Octubre de 1052, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio" ' 

del Predio: APORTE A SOCIEDAD INDUSTRIAL 2 URBANO 3 SOLAR NQj 127 con 229.29 mtrazZga 
l 

- 

y CASA... Parroqul RI E TR SSA 

Situado en: CaYleet. ¡ROCAFUERTE. y. JUAN. MONTALVO ccoo OE 8 ATOM AO. 
Que hace a favor de INDUSTRIAL E INPOBILIARIA.” GEQFA" Co Lidge el 

comoeo My ÚQUÍA a 5 de NOVIEMBRE do -107,.9. Escritura celebrada y o 

-Drmi-BORAA, PLAZA DE- 
Pagado: ados 

hr E 
Pi , Y ei , a 

Coto 

    ” 4 GN 
E Pip DEL GUAYAS 

E SIRIA AA 
EUPES BF po ? o” , A Fa 

e . nr ; e Sd ron 
> erat 

ae Armados Armida 

              .*     | No, d 

cms K OLLLO



INCORPORAR A LA ESCRITURA ” NOTARIO 

; “L. 025 
EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

  

   

  

  

    

  

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No, 3033, R, O, No, 729, DICIEMBRE 12, 1978) 

CERTIFICADO No... 0012242. POR S/.. 398119. 
Guayaquil, Octubre 49 de 19709... 

na .. z 

Aviso No AE Notaría No... 137 Notario? 9 :::09rma. Plaza de Gar Pa) 

Contrato de: APorte de Inmueblc a Constitución de Compañía Yesa e! 
Que otorga: 19782 Fayad Antón La 
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A favor de: £  Industriol e Inmobiliaria Geofa Celtdas 0 
! Conión Guayaquil, Ciudad... SUuayaguid Parroquía...... P.ee2rbo 

" Calle Rocafuerte NM A cc cocorocoocononioss Conan 
Yo y Juan Hontalvo Rol No... Cod. Catastro No. 1-015-12____ 

Avalúo Comercial SÍ, Lean cnn e nnnnnnnnnoo Precio de Venta S/..iticcicoococcnicoconconananicon 

Impuesto 0,5% de S/. nic Da S/, a conan nea cmanan 

cios Arts 3590300 Lay de Reg. Mapeo San LOL e Da S/T 

      

     

IMPpuestO iii o É. 

SON: TISCIENPOS OCHENTA Y SIIS/(0Í 

  

         
Cobrado en: ¿3 7]: 

      

        

   

  

   

                

REGISTRADO RECIBI CONFORME) em 
¿ A TS CS 

O A A Cheque, No. AS lo NR A 
_ Jefe de Catostro Tesorero Banco 2 a A ho) 

S£PUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 2131 13 impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas o | 

e ra e ena rana 

de la Parroquia..Pe Carbós del Contón 
consistente en  Immbbhles» 

: Valor de la Venta S/. 498.000.808 SS II is o e 

ES Valor sobre el que se paga el Impuesto S/. 617.300s o 

del Notario Dr. Zlaza de Serciasz AA ¿0       

JUNTA LE DEFENSA NACIONAL 
GUAYAQUIL eb 

- 5 NOV 1979 E AE 

an 

CANCELADO 
A



NOTARIA 
430 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 

García 

12 

2 

NCERTIFICO: Que en cunplimiento de lo ordenado en la Resolución NA RL=- 

dictada el dieciocho de Diciembre de mil novecientos setenta y nueve, per 
24 

-6- tu. 026 

aprobaron en todas y cada una de sus partes , se afir- 

y firman en unidad de acto y con 

t 

migo , la Notaría de todo lo cual doy fé 

maron y ratificaron 

ENMENDADOS 

       
        -durará - GEOFA - la- 

pon VALE). 

    consulten - hará- deberá               el - la - 

(VALEN) . - ENMENDADOS: DEL, el, (VALEN). e 

    

16 ¡mo 

catorce días del mes de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve.- 
     

171 

   
IA De 

yo ÉNDADO? “Veinticinco. -" VALE .-MÚ7 

    
el Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta escritura pública 

25 

de fojas 387 a 434, nímero 29 del Registro Mercantil, Libro de Induatrito 

les y anotada bajo el nímero 666 del Repertorio.» Quayaquil, catorgo de £ yy 

- nero de mil novecientos ochenta. El Registrador Er 
. i 28 | : => vo ES Acs , 

ÍCIVAR ANDRADE ABOGADO HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil def Cantón Guayaquil



CERTIFICO: Que con fesha de hoy, fue archivada una copia autántica de esta 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dic» 
| 

tado ol veintidos de Agtuto de mil novegtóltos setenta y cinos por el Br 

Presidente de la República, publicado enel Registro Oficial Mímere 878 - 
del veintinueve de Agomto de mil ilbveólentos setenta y cinco.» Guayaquil, 

catorce A Ener de nt noveciónton ochenta. sl Registrador Mercantil. 

ABOGADO MECICIMGUEL. ¡CÍA - AIRRADE. 
Registrador Mercantil del JE n Guayaquil 

CERTIFICO: Que de d prmidad con lo Lapuente en el Artículo 33 del Códio 

go de Comercio con £es de hoy, y bajo el número 47, se ha fijado y mo - 

mantendrá fijo durant socia menes en la Sala de ente Despacho, un ext 

de la present escrita píblica.- GuayaquiX, ¡catoreo de Enero de mi ¿2 

cientos ochenta.» El Registrador Mercant31 

ABOGADOAHEBTOR MIGUEL A 
| Registrador Mercantil del 

   

       

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fus archivado el Certificado de Afilia = 

ción a la Cámara do Pequeños Industriales del Quayas de la Compañía "IN/- 

DUSTRIAL E Y LIARIA GROFA Ca .". Guayaquil, catorce de Enero SS 

-m11 novecientos os mta.- El Registrador Men 

     

    

tón Guayaquil     
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REPUBLICA DEL UCUABOR 

SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS y 

CERTIFICO: Que enel diario “XL TILAGRATO" en su edición 0s- 
reespondiente al díe Vierñes veintiocho de Dicienbre de mil 
nevecientos setenta y nueve (Año 96 Nz 34,577) se ha: publizado 
el extracto de la escritura pública de pritusión de La 
pañía de responsabilidad limitada "INDUSTRIAL E “me 
MOBILIARÍA GEOPA C¿LYDA,”, con la zanén de "ee proba cu 
quíl,31 de Dictombre de 197% SS 

  

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposi 

o ] ción contenida en la resolución de la Superintendencia de Com 

pañías $ RL=-7134 de fecha 18 de Diciembre d de 1. 979, al narson 

de la matriz de fecha 19 de Octubre de 1.979.» Guayaquil, 2 

de Enero de 1.980. 

   



" REPUBLICA DEL ECUADOR ” 
SUPERINTENDENÉIA DE COMPAÑIAS t- 032. 

RESOLUCION N*RL- 7134 

AQUILES BIGAIL SANTISTAVAS 

INTEMUENTE PE COMPASILS 

EN ejaercicía ¿e las atribuciones. señaladas por al señor £:u 
 arintendente de Compañías, sagún Resolución N*6053, de 22 
de diciembre co 13975: > 

CoO:NBI1o021%4Yu0. : 

¿BE el 15 de octubre ús 1873, se ha otorgado ante 2n 
Sotario 13" Jel cantón Guayaquil, Dra, Moxra Plasa de Ger - 
cla, la escritura vóblica le constitetción de la compañía - 
“e respontalilidad limitada denowinada * INBUSTRIAL E I8EN 
BILIERIA CGECPA Cl, LIDA.” 

QUE el 37. Alfredo Bagna Fusesa, ¿abidanente autor í 
do copa apareca Giedícha esbcritura, ha »resentado cuatro SS 

-pias sotariales le la nismo, solicitando la Aprobación ¿e 
ia constitución de la imiicala cobpañía: 

QUE según consta del cartífisarto presentado, la Cima 
xa de Pequeñas Industriales del Gnayas, he conferido la «- 
filiación 21321, 31 12 «e cicfterbre de 187); 

QUA cometa de la misma escritáara, ue sa ha dado cur 
plimiento a los recuisitos legalos; 

RESUFELAYZ 

ARTICULO PRIMERO. horotar la constitución de la con 
pañía úe respongalilidad lixitada 

denomiasaa  IRNSUBIMIAL € TNMORIZIASIR 2ROPA €. LIQA.*, «un 

yo domicilio es en la cimad de Guayicail y con un canital 
social ¿e QuUIRIZRTOS 01h SUR, dividido en quinientas 

participaciones de un all sueres cas úna. 

ASTICULO SECOSDO.- Disponer due *0 vuvlímue por una 
sola vez, en uno de los ¡:eriódicos 

de sajor dircuiación en la ciudad de “uayzcalld, ul oxtrac- 
to da la escritara piblica de 19 de ograbre e 1979, tum > 
será elalorado por este vesvacio, y la razón (e su aproba” 

ción. 

ARTICULA GRACERO.- dispones gue la Botario li"del  - 
y antén Suavaiuil, ra. Norms Pls- 

E un de Sercla, al margen as la matriz de la escritura pábli 
Ñ par 19 de octusre de 1972, ters nota de haber salón apro” 

ar .h
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.....ado. . e - o, , ' 7 . . 

dada mediante esta Resolución y sieate razba de su cumpli- 
anto.. 7 AE 2 

: _añricuLO ÉLARTO.- Disponer que el Registrador de la 
ca, 

no q Prniadas de Guayaquíl: a) inscrí- 
pa” “en el Registro ár la pielsd- A su cargo, el traspaso 

“de Romínio del ínxueble, “aportado ubicado en esta ciudad, - 
que s6 encuentra descr fto en la escritura pública de 19 de 
ectuire de 1372; y, b) ¿ónga las notas de referencia que -. 
dispone el inciso 2 dol 4xt. 47 de da ay de Peylotro ae - 
la Propieña:l Imrobillarfaa a 

ARTICULO QUIETO. - Digolner: qu el Registrador dercan 
til ás Ccuafaquils a) insóriba la - 

rafarióa escritura y esta Resolución, en el Registro Mer. - 
esntil a su eárco, Libro de Industriales, de acuerdo son - 
el Art. 133 de la Ley de Cospañlas, y Art. 3Yáel 0.2, E* - 
732, del 22 e agosto de 1975: Y, b) curipla con las Jonás 
prescrípelones contenidas en la Ley de Registro y en el - 
rt. 33"4del Cócizo de Conércio, 

COMUAIQUESE. - Daña y figuadn en la Superintenden 
cia de Compañlas en Suayagoil os Jdiéciocho ¿fas del mes 

    

      

  

for abogado hquilos Eigatl Santi E “Intsadente de com 
pañlas en Cuayaquil a los 241 Pxel nes de diciós 
bre de mil mnovacierntos setenta y nuava.LO NERSTÍIFICO--=-=-- 

Giocanda Alves arte 
= 1A ERCARSADA 

2=es1.2”"EL-71386 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de o» e 

- jam 382 a 386, nímero 28 del hegistro Mercantil, Libro de Industriales 

y arotada bajo el número 065 el Ropertarto.= Cuayaqu » catorce de E- 
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